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INTRODUCCION 

Muchos han sido los tratadistas que se han dedicado al es 

tudio y protecci6n del menor tanto a nive.l nacional como 

Internacional, mediante el Derecho de Menores coma un -

Conjunta sistematizad□ de no�mas jurídicas que tienen par 

objeto formar, proteger, preparar al nifi6, al adoles

cente al joven y a la propia familia en función del menar, 

para integrarlo a la saciedad en plenitud de sus posibili 

dades físicas mentales y espirituales. 

• El derecho de menores ha nacido un derecha tutelar preven
. -

tivo, autónoma y exclusivas para menores.

El propósito fundamental de la moderna legislación de me

nores, es sustraer a los menores del imperio del derecho 

penal. 

los menares delincuentes deben ser sometidas solamente a 

una legislación especial, conce�ida, can �nim� favorable 



a los menores, en el principia tutelar y que tenga par 

objeto facilitar su reeducación y readaptación. 

El menar na será tratada cama delincuente, ni s�rá acusa 

da legalmente de cometer un delito, . , . sino que sera cans1-

derada cama pu�il□ del Estada, sujeta a su atención, y 

vigilancia y disciplina, al igual que las menares abando 

nadas o desvalidos y en cuanta sea pasible recibirá el -

misma tratamiento que debian brindarles sus padres. 

La niñez es un procesa de la vida que constituye un pa

trimonio general de la humanidad par la tanto es un deber 

inexorable, · su desarrolla plena. En la misma medida que 

el niña nec�sita sentirse protegida par su madre, ésta -

percibir que pertenece a su hija y sólo mediante la satis 

facción plena de ese sentimiento le es fácil entregarse p 

par completo a su cuidada, le es pasible prodigarle ate� 

15 

ciones constantes, día a día, año par año, hasta campl� 

tar toda una vida. 

Esa es también la razón par la cual el cuidada materna 

que necesita el niña se proporcione más fácilmente en la 

familia y sea tan dificil de lograr fuera de ella. 



0�1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El derecho de menores ha nacido como un derecho tutelar 

preventivo, autónomo y exclusivo para menores. 

El propQsito fundamental de la moderna legislación de me

nores, es sustraer a los-niños del imperio del derecho 

penal. 

Condenamos, toda doctrina que tienda a ejercer una ven

ganza de la sociedad contra los menores delincuentes o 

toda manifestación de la doctrina de la retribución. Con 

denamos formalmente el recurso ,:a todo castigo corporal a 

todo procedimiento humillante para corregir al 1.niño • 

Los menores delincuentes deben ser sometidos solamente a 

una legislación especial concebida con ánimo favorable a 

los menores, inspirada en el principio tutelar y que ten 

ga por objeto facilitar su reducción y readaptación. 

Toda materia referente a los menores será objeto de un le 

gislación especial, basada esencialmente en los princi

cipios de la declaracipn de los derechos del niño. 

17 



0.2. JU1IFiICACIDN DEL ESTUDIO 

Nos vimos motivados a escoger este tema por la gran impo� 

tancia que tiene el menor en la sociedad en todos sus as

pectos, sociales, morales, económicos y culturales. 

Es de suma importancia todas las reformas que se le han 

hecho a l�gislación civil de menores porque van encamina

das siempre a la pnotección del.menor, ya que el Estªdo 

debe asumir la guarda en todos los menores que se encuen

tran en condiciones sociales o individuales tan adversas 

que puedan conducirla a la comisión de un delito. 

El menor no será tratado como delincuente, ni será acu-

sado legalmente de cometer un delito, sino que será acu-· 

18 

sado legalmente de cometer un delito, sino que será con

siderado como pupilo del Estado, sujeto a su atención vi 

gilancia y disciplina al igual que los menores abandonados 

ha desvalidos y en cuanto sea posible recibirá el mismo 

tratamiento disponerles su padres. 

Anteriormente el menor estaba menos protegido, hoy las 

nuevas normas lo protegen más. Por todas l�s evoluciones 



existentes, se vió en la necesidad de crear una nueva no 

norma del derecho que se llama Derecho de Menores. 

□.3. DELIMITACIDN

□.3.1. El TEMA MISMO

La legislación Colombiana referente a los menores se haya 

dispersa en los diferentes Códigos y leyes. 

En rederecho Civil, lo relativo al derecho de menores es 

t� contenido en cada uno de los cinco (5) libros del Códi 

go Civil y en .las diferentes leyes que sobre esta materia 

se han expedido • 

□.3.2. GEDGRAFICDS

Nos referimos solamente en nuestra investigación solamen

te al territorio nacional aunque hagamos· mención de algu

nos países europeos y americanos, con el fin de hacer ca 

comparaciones para deducir la similitudes y diferencias 

sobre la protección del menor. 

19 



0.3.3. TIEMPO 

El tema objeto de investigación se anlizó en su parte hi� 

tórica, en 1.B99, pero la base jurídica a nivel Nacio

nal fue creada por la ley 9B de 1.920. 

0.3.4. DURACIDN DE LA INVESTIGACION 

nos interesamos en el tema a partir del segundo semestre 

lo comenzamos a desarrollar a partir del sexto semestre. 

0.4. OBJETIVOS DEL TRABAJO 

□ .4.1. OBJETIVOS GENERALES 

Percibimos indicar o establecer las polític�s del Estado 

en materia de la legislación de menores, además la influ 

enriia que han tenido otra legislaciones por medio del de

recho comparado en la estructuración del derecho Colombia 

no de menores. 

20 



Conocer la situación real de los factores que han contri

buido al abandono de los niños además la responsabilidad 

que pueden tener los mayores en la conversión de estos ni 

ñas abandonados. 

0.4.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

Hacer un análisis jurídico, social y económico sobre la 

protección del menor. 

0.5. MARCO TEORICD 

Son muchos los criterios que existen �obre el derecho de 

menores, de modo que existen diferencias entre las dife

• • rentes legislaciones. 

Según nuestro criterio la ley 83 de 1.946, orgánica de 

la defensa del niño se caracteriza por estos aspectos: 

JUrisdicción especializada para conocer de delitos y 

contravenciones cometidas por los menores de 18 años. 

21 



Competencia del juez de menores para suspender la pa

tria potestad y la guarda, decretar alineamientos e 

investigar la paternidad natural. 

Sanciones especiales para evitar peligros físicos y mo 

ral a menores de 18 anos. 

22 

El doctor Jorge Dangond Florez describe así la evoluci6n 

jurídica posterior: 

1 

Por decreto ejecutivo 2106 de 1.954 se estable 

ci6 el departamento de Protecci6n y delincuen

cia infantil, como dependencia del Ministerio 

de justicia, con tan importantes funciones CE 

mo la de servir de 6rgano de coord�naci6n entre 

el gobierno y los jueces de menores. 1

BERNAL GONZALEZ, Alejandro. Procedimiento de Familia 

y de Menores. Jurídico de Colombia: Medellín, 

1.985. 



0.6. MARCO DEMOGRAFICO 

Las leyes son obligatorias para todos y no regulan casos 

particulares sino generales. 

Nuestro Código Civil no sirve de excusa la ignorancia de 

la ley. 

De acuerdo al sentido jurídico de la ley todos los habi

tante� del territorio Colombiano. ya sean Nacionales o ex

tranjeros estarán sometidos a ella, tienen la obligación 

de obedecerla y resfpetarla. 

Las leyes en Colombia están sometidas a un trámite espe-

• cial _ya que deben pasar por varias etapas para terminar

por la promulgación en un diario oficial, para que sean 

conocidas por todos ros ciudadanos. 

Nuestra Constitución Nacional protege la vida de todos, 

aún antes de nacer. 

Nuestra Legislación de Menores hace énfasis desde la épo

ca de la concepción hasta los 18 años. 

23 



0.7. TECNICAS UTICIZADAS 

Utilizamos un sistema de investigaci6n práctico que nos 

sirvio de guía y facilit6 el desarrollo del trabajo. 

Investigamos en texto de jurisconsultos, expertos en De

rechos de menores. 

Acogimos ciertas interpretaciones sobre la protecci6n del 

menor de nuestra legislaci6n civil de menores. 

O • 8 • H I POTES rs

E 1 meno -:· en cu a 1 q u i e r s o c i e d a d , . con s t i tu c i 6 n p o r s u pro -

pia naturaleza está llamado a ser protegido y garantizado 

en. todos sus aspectos. 

Es decir, la sociedad y el Estado deben proporcionarles 

desde la concepci6n de la ma�re hasta el crecimiento del 

niño todas las condiciones materiales, científicas del 

hombre. 

24 
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Tanto la madie como el menor deben estar impregnados de 1 

la mayor espiritualidad, tanto de parte del Estado como 

de la Sociedad para qwe esta pueda adqwirir un desarrollo 

equilibrado, pueda ser útil de la sociedad. 

0.8.1. VARIABLE INDEPENDIENTE. 

La niñez es un proceso de la vida que con�tituye un patri 

monio general de la humanidad por lo tanto es un deber -

inexorabfle, su desarrollo pleno. 

0.8.2. 0PERACI0NALIZACI0N 

El carácter de la naturaleza de la estructura social y PE

• lítica constituye y determinan las políticas hacia los me

nares.

0.8.3. VARIABLE DEPENDIENTE 

Las fallas, la incoherencia en la estructura de una le

gislaci6n de menores sobre la base de otros factores qus 

pueden ser de indole subjetiva u objetiva, inciden y re

percuten sobre la una filosofía del menor y una polpítica 

25 



acertada sobre la legislacipn de menores. 

0.8.4. OPERACIONALIZACIDN 

27 

En Colombia se presentan de una manera constante variabl�s 

coyuntur�les esta Corriente de hip6tesis por lo tanto es 

necesario una nueva actitud pedag6gica y metodol6gica so

bre la familia, la adolescencia y la niñez. 

0.9. METODD�OGIA 

·utilizamos diferentes métodos para el desarrollo de nues

tra investigaci6n.

• Tuvimos que recurrir al método hi�t6rico para poder desa-

rrollar el trabajo y para dar a conocer el oricien y evo-

luci6n del Derecho de Menores.

Acudimos al método análitico,. analizamos conceptos de 

los jurisconsultos tanto nacionales como internacionales 

expertos en Derecho de Menores. 
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El método deductivo del cual desarrollamos en conceptos 

personales. 

En la gran mayoría del desarrollo del trabajo utilizamos 

el método inductivo. 

0.10. PLAN DE TRABAJO 

nuestro trabajo de investigación dirigida se encuentra di 

vidida en capítulos protegido cada uno por el ordenamien

to jurídico colombiano así: 

CAPITULO I. TEDRIA QUE EXPLICA E� DERECHO'DE MENORES 

1 • 1. CONCEPTO 

1.2 • FUENTES 

1.3. DONTENIDD 

1.4. JURISDICCION ESPECIAL 

1.5. EVDLUCION DEL.:1.DERECHD DE MENORES 

CAPITULO II. FUNCIONARIOS QUE PROTEGEN AL MENOR 

2.1. TRIBUNAL DE MENORES 

2.2. JUZGADO DE MENORES 

2.3. COMPETENCIA DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL 

28 



2.4. COMPETENCIA DE LOS JUEGES EN MATERIA CIVIL 

2.5. P0LITICA DE MENORES 

CAPITULO III. LEVES 0RGANICAS DE LA DEFENSA DEL NifüO 

3.1. 'cARACTERISTICAS DE LA DEFENSA DEL NifüO 

3.2. EVOLUCION 

3.3. LEY DE 1.968 

3.4. NUEVO CODIG0 PENAL 

CAPITULO IV. INSTITUCIONES QUE PROTEGEN A LA FAMILIA Y 

AL NifüO 

4.1. MINISTERIO DE SALUD 

4.2. BIENESTAR FAMILIAR 

4.2.1.Institut□ de Bienestar Familiar 

4.2.2.Area Jurídica 

4.2.3.Area preventiva y especial 

4.2.4.Area de nutrición, protección y distribu-

ción de alimentos. 

CAPITULO V. MODELO DE LA DEMANDA 

29 

5.1. EJEMPLO DE UNA DEMANDA DE FILIACION NATURAL 

5.2. EJEMPLO DE UNA DEMANDA DE OFRECIMIENTO VD= 

·LUNTARI0 DE ALIMENTOS
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CAPITULO VI. CONCLUSIONES 



• 

CAPITUCO I 

1. TEORIA QUE EXP�ICA E� DERECHO DE MENORES

1.1. CONCEPTO 

Hace algún tiempo nació una nueva rama del derecho den□-

minado " Derecho tutelar de Menores ", " Derecho Penal 

de Menores '', o más ·comunmente " Derecho de Menores "· 

Este derecho regula la actividad jurídica del menor des

de su concepci6n hasta la mayorÍ�- de edad. El tratadis-

• ta RAFAEL SAJON exdirector del instituto interamericario

del niño, lo ha definido así:

La prevalencia del intéres del menor, sobre 

los demás sujetos de derecho, y la protección 

integral del menor, a través del Derecho de 

Menores, como conjunto sistematizado de norm 

mas jurídicas que tienen por .objeto formar, 6 

preparar al niño, al·adolescente, al joven 



• 

y la propia familia en función del menor para 

integrar a aquél a la sociedad en la plenitud 

de sus posibilidades físicas, mentales y es-

. ·t 1 
2 p1r1 ua es. 

El doctor Luis Mendizabal Oses lo define como: 

El conjunto de preceptos que, encaminados a 

asegurar la reinserción de los menores" absolu 

tamente inputables, tienden a asegurar la paz 

social y el bien común cuando vulnerada o vio 

lado han de reestaurarse mediante la consecue 

cuencia jurJdica de aplicar determinadas m�di 

das correccionales de carácter tutelar. En 

• sentido subjetivo (ius corrigendi): ante la

situación irregular en que se encuentra un me

nor el Estado, esta obligado a aplicar al a

gente, en función de su personalidad una me

dida correccional de carácter tutelar que tien

2 SAJDN, Rafael. Introducción al derecho de menores. 
Instituto Interamericano del niño. Núm. 6. Mon
tevideo (Uruguay)( 1.970, P.11. 
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de a la reforma y reducción de su conducta, 

con arreglo al procedimiento establecido en 1 

la ley. 3

El tratadista Daniel Hugo DAntonio lo define como la rama 

del derecho privado cuyas normas de marcadas connotacio

nes tutelares refi�rense a todo lo converniente ·con la pe 

prsona y los inter�ses del menor. 

1.2. FUENTES 

Las fuentes de esta nueva rama del derecho son: 

a) 'Declaración de la organización de Naciones Unidad so-

• bre los derechos del lniño, como la declaraci6n de 1.9-

59.

3 BLUSKE DE AVA�A, Gloria. Derecho de Menores. La paz 

(Boliv�a), 1�975, p. 56. 
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b) Recomendaciones de los congresos Panamericanos del ni

Ao que tienen la fuerza de conferencias especializadas 

dentro del marco de la organización de Estados Americanos 

Las conclusiones de Quinto· y las recomendaci�nes de Ria d 

de Janeir□; 

c) Recomendaciones de los Congresos y Jornadas de Derech

chas de Menores; 

d) Código de @Menores expedidos por los distintos Esta

dos; 

e) la dóctrina de los especialistas de derecho de meno

res y la que surge de los estudios elaborados por el Ins-

• tituto Interamericano del NiAo, que ha publicado monogr�

fías sobre todos los aspectos del derecho proteccional de

los menores;

f) Jurisprudencia que surge de los juzgados y tribunales

tutelares de menores. 

1.3. CONTENIDO 

34 



1.3. CONTENIDO 

Puede hablarse de un derecho �ustantivo de menores que 

contienen las normas sobre protección, y un derecho pro

cesal de menores que sistematiza la jurisdicción y el pr� 

ceso ante los juzgados y tribunales de menores. Compara� 

do las distintas legislaciones de menores s� puede decir 

que el contenido de esta nueva rama del derecho es el si

guiente: 

1) Menores -en situación irregular: ( Menores infracto

res de la ley penal, menores del estado de abandono mate 

rial y moral y menores de estado de abandono físico y mo

ral) • 

2) Menores deficientes físicas y mentales.

3) Jurisdicción de menores

4) Medidas reeducativas para el menor en situación irre

gular. 

35 



5) Proceso de menores.

6) Los derechos del niAo.

7) Aiistencia tuitiva - corr�ccional de :•menores.

8) La adopción.

9). Organismos de protección de menores. 

El contenido depende de la adopción de un concepto amplio 

de derecho de menores que incluya todas las normas civi-

les de familia, penales o laborales que se refieran a 

la protección del menor, o de un concepto restringido qu 

• que limita el concepto de derecho de menores al conocimi-

ento de las infracciones penales cometidas por menores (

Derecho correccional de menores). Nosotros somos partid�

rios del concepto amplio del derecho de· menores, cuyas

normas deben estar contenidas en un código del menor que

sistematica y organica toda la materia proteccional del

menor desde la concepción hasta mayoria de edad.

36 



1.4. JURISDICCION ESPECIAL DE MENORES 

L� primera corte juvenil se creó en Chiqag□ (Ilin□is, 1.-

899, E.E.U.U. ) y se fundamentó en tres p�incipios� es 

píritu tutelar, sistema de prueba y procedimiento espe

cial. El primer Tribunal de Menores de Chica�□ anunció 

en estos términos el objeto de la jurisdicción especial 

de menores: " La ley sobre tribunales de menores se ha 

insprirado en 'el concepto fundamental de que el estado d� 

be asumir la guarda de todo menor que se encuentre en con 

diciones sociales o indivuduale� tan adversas q�e puedan 

conducirlo a la comisión de un delito. Se propone un 

plan con arreglo al cual el menor no será tratado como de 

lincuente, ni será acusado legalmente de cometer un deli 

to, sino que será considerado como pupilo del Estado, s 

sujeto a su atención, vigilancia y disciplina, al igual 

que los menores abandonados o desvalidos, y en cuanto se 

sea posible, recibirá el mismo tratamiento que debián 

dispensarles sus padres "· Posteriormente, los tribuna

les de menores se extendierón a Alemania (1.905), Ingla

terra (1.908), Francia (1.912), Italia (1.917), España 

(1.919), Portugal (1.920), Brazil (1.924), México (1.-
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924), Y Uruguay (1.934). 

Actualmente la jurisdicción de menores existe en América 

en catorce países: B□livar, Brazil, Colombia, Costa 

Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hondu

ras, Méxi c□, Pan ama, Perú, Uruguay, Venezuela, Esta 

dos Unidos y Argentina. 

1.5. EVOLUCION DEL DERECHO DE MENORES 

38 

El derecho de menores ha nacido como un derecho tutelar, 

preventivo, autónomo y exclusivamente para menores. Como 

lo �bserva G�ADIS �ASA DIAZ, "el propósito fundamental d 

de la moderna legislación de menores es sustraer a los ni 

• A□s del imperio del derecho penal "
3 

El Berkshire In-

4 
LASA DIAZ, Gladis. "Principios fundamentales que ri-

gen la moderna legislación de menores "· (Estado 

de libres Asiciación Puerto Rico), Separata de 

la revista jurídica rle la Universidad de Puerto 

Rico, vol. XXXII, núm. 4, 1.963. 



ternacional forum, celebrado en Canaan, nueva York, en 

-junio de 1.957 incluy6 en el pre�mbulo de. su resoluci6n

la siguiente declaraci6n �e políticas y principios:

Condenamos un�nimemente toda doctrina que tien 

da a ejercer una venganza contra los menores d 

delincuentes, o tdoda manifestaci6n de la d6c 

trina de la retribuci6n. Condenamos formalmen 

te el recurso a todo castigo corporal o a todo 

procedimiento humillante para corregir al nino.5

El sexto Congreso Internacional de Derecho Penal celebra

do en Roma en septiembre de 1.953 manifest6 el deseo que 

en las futuras reformas de las leyes penales II debería 

excluirse la aplicafci6n de penas aflictivas, sea cual 

fuere su forma, a las personas menores de 16 anos II Es 

ta actitud de excluir medidas penales de la legislaci6n -

de menores se expreso en el Seminario Europeo de Asisten

cia Social organizado por las Naciones Unidas, Celebrado 

en París, 1.949: 

5 NACIONES UNIDAS. Revista Internacional de P�lítica 
Criminal, 1.955, St/ S□A/ SD/ 1, P. 108. · 
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" Los menores delincuentes deben ser sometidos solamente 

a una legislación especial concebida con ánimo favorable 

a los menores, inspirada en el principio tutelar y que 

tenga por objeto facilitar su reeducación y readaptación". 

El seminario Latinoamericano, Rio de Janeiro, 1.953, 

reconomendó que 11 toda materia referente a los menores s 

será objeto de una legislación especial basada esencial

mente en los principios de la declaración de los Derechos 

Humanos del NiA□ aprobada en Ginebra, 1.948 " Desde el 

punto de vista de la evolución, podríamos enunicar estos 

hitos históricos fundamentales: 

1) El primer tribunal de menores del mundb se Crea, co

mo anteriormente se dijo, en 1.899, en Chicago. GLADVS 

LASA DIAZ, nos dice el origen: " En el condado de Cook 

de la ciudad de Chicago, un grupo de damas peertenecien

tes a la Catholic Visitation and Aid Society; y al Chica 

go woman club, horrorizados por las condiciones de haci

namiento, suciedad e inmoralidad que existian en las ca

rarceles de la ciudad y por la presencia de los niAos en

tre los reclusos adultos se lebanto, en emErgica protes

ta. Logranron interesar a otros grupos civicos y religi� 
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religiosos, y todo� juntos recurrieron a1 Bar de Abogados 

de Chicago con la súplica de que se elaborara legislación 

adecuada para proteger a los niños, y evitar que recibi� 

ran el mismo trato que recibían los delincuentes adultos 

en las cortes y en las cárceles. Como resultado de los 

estudios realizados en 1.899, se produjo el proyecto que 

se convirtio en la ley creando el primer tribunal de meno 

res del mundo. 

Hace más de medio siglo de su establecimiento. Ha sido 

el tribunal más combatido y menos comprendido; no obstan 

te ha sido aceptado, y se ha extendido por todo el mundo 

de modo creciente y progresivo " 

Actualmente son númerosos los estados que tienen códigos 

de menores o legislación especial para menores y los tri

bunales �e menores se han constituído en casi todos los e 

estados. El dean ROSCOE PUOND entuasiasta precursor de 

los principios que rigen los tribunales de menores, se e� 

presó, con relación a la ley que creó el primer tribunal 

de menores de 1899, en esta forma: 11 En nuestra opinión 

· está, es la ley más abarcadora y más humana que se ha da

do a un pueblo descie que el Rey Juan firmo la Carta Magna,



43 

marca el paso y est� a tono con todo peniamiento inspirado 

dar y con toda noble impulso concerniente al cuidado, se 

guridad y bienestar de los niños " 

2) El 23 de febrero de 1.923, la Unión Internacional d

de Socorros a los niños promulgó la declaración de Derec

chos del niño que posteriormente fue aprobada por la so

ciedad de Naciones el 26 de.septiembre de 1.924 y que se 

conoce con el nombre de la declaración de Ginebra. 

3) En 1.927, el profesor Enrique Rodriguez Fabregat e

nuncia la tabla de lcis derechos del niño luego el 9 de j� 

ni□ de 1.927 se fundó el Instituto Integral de Pvotección 

a la Infancia, en Uruguay, que posteriormente se conver 

• t i r i a ·en e 1 I n s t i tu to I n ter ame r !i.J can o de 1 n i ñ o , como o r g�

no especializado de la Organización de Estados Am��icanos.

4) En diciembre de 1.927, LUCILA GODOY ( GABRIELA MIS-

TRAL ) enundia los derechos del niño: 

I. Derecho a la salud, al vigor y a la alegria.

II. Derecho a los oficios y las profesiones. Derecho a



la tierra, de todo niño que sea campesino. 

III. Derecho a la mejor tradicción, a la flor de la -

tradición, que en los pueblos occidentales es, a mi jui 

ci□ el cristianismo. 

IV. Derecho del n□iño a la educación maternal.

V. Derecho a la libertad, derecho que el nift□ tiene de 

desde antes de nacer a las instituciones libres e igual

litarias. 

VI, Derecho del niño sudamérican□ a nacer bajo legisla-

ciones decorosas • 

VII. Derecho a la,,enseñanza secundaria y a parte de la

superior. 

5) En 1.930 seaprueba la Carta Constitucional sobre la

niñez, Children's Charter, Washint□ng, D.C.

6) En 1.942, el octavo Congreso Panamericano del Niño 

aprueba la declaración de opurtunidades para ell niño. 
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7) El IX Congreso Panamericano del niño, de 1.948, 

enuncio en la declaracipn de Cafracas sobre la salud del 

niño. 

8) La Unión Internacional de protección dela infancia

revisó en 1.948 la declaración de Ginebra y expidió la 

Carta de la Unión Internacional sobre derechos del niño. 

9) El 20 de noviembre de 1.959 se aprobó la declaración

de Derechos del Niño por la Organización de las Naciones 

Unidas. 

10) Del 10 al 16 de junio de 1.978, el Congreso Mundi

al de la Federación Internacional de Mujeres de carreras 

• jurídicas, Dakar, Senegal, aprobó la carta del menor i 

infractoi. 
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11) La mayoría de los Estados acepta la legislación esp

pecial sobre menores, la jurisdicción de menores y muchos 

estados expiden códigos de menores. 

12) Desde 1.948 se han .celebrado n6meDosos seminarios

sobre legislación para menores y tratamientos de �stos: 
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Seminario Europeo de Asistencia Social, organizado 

por las Naciones Unidas, paris, 1.949. 

Comisión Asuntos Sociales, Roma, 1.952, Bruselas, 

1.945. 

Seminario latinoamericano sobre prevención del delito 

y tratamiento para el delincuente, Ria de Janeiro, 1.-

953. 

Seminario del Cercano Oriente, Beirut, 1.949, El 

Cairo, 1.953. 

954. 

Seminario de Asia y del Lejano Oriente, Rang6n, 1.-

Seminario de las Naciones Unidas sobre tratamiento de 

menores delincuentes en Instituciones, Viena, 1.954. 

CoMgreso Muncial de Protección-de la Infancia, Unión 

Internacional de protección a la infancia, 1.954. 
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Cuarto Congreso de la Asociaci6n Internacional de los 

Jueces de tribunales de menores, Bruselas, Belgica, 1. 

954. 

Bershire internacional forum, Canaan, N.V. 1.957. 

Congreso Panamericano del Niño. 

Jornadas de Der�chos de Menores Auspiciados por el 

Instituto Interaamericano del niño en diversos países ame 

ricanos. 

Todo lo anterior está indicando que existe una total exo

luci6n hacia el establecimiento de una nueva rama del de

recho que se denomina Derecho de Menores y cuyo conteni

do se análizara a lo largo de este estudio. 
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CAPITULO II 

2. FUNCIONARIOS QUE PROTEGEN A� MENOR

2.1. TRIBUNAC DE MENORES 

Es el organismo más importante que funciona en el campo 

de la asi�tencia y proteqción de la minoridad inadaptada 

y abandonada. La filosofía de los tribunales de menores 

fu� expuesta a raíz· de la creación Tribunal de Menores s 

se ha inspirado en el concepto fundamental de que el es

tado debe asumir la guardas de todo menor que se encuen

tre en condiciones sociales o individuales tan adversas 

que puedan conducirlo a la omisipón de un delito. Se_pr� 

pone un plan con arreglo al cual el menor no será trafta 

do como delincuente ni será acusado legalmente de comete 

ter un delito, sino que será considerado como pupilo de 

del estado sujeto a su atención vigilancia y disciplina, 

al igual que los menores abandonados o desvalidos, en 

cuanto sea posible, recibirá el mismo tratamiento que d 



debían dispensarle sus padres. 

Las jurisdicción especializada existe en catorce países 

Bolivira, Brrnzil, Colombi�, Costa Rñ.rd:a, Chile, Ecua

dor, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Pana 

ma, Perú, Uruguay y Venezuela. Los países del régi-

men Federal como Argentina, Brasil, Estados Unido·s, Mé 

xico y Venezuela, estos tribunales existen en el· �mbito 

federal y en algun�s providencias o estados. En otros 

pa'íses, si bien no existe la jurisdicción especializada 

prevee que los tribunales ordinarios sesionan especial

mente para decidir asuntos de menores. 

En cuanto a su composición, son unipersonales en la ma-

yoría de los estados con exepción de Bolivia y Méxi�o, -

donde se componen de tres miembros: Abogado, Médico y 

Ecuador o asisftente Social; En Ecuador ei órgano de a-

pelación - La Corte Nacional de Menores - que tiene j 

jurisdicción en todo el territorio Nacional, es colegi� 

do y compuesto por cinco miembros: Tres doctores en ju-

risprudencia, un médico (pediatra) y un Educador. Glo-

ria Bruuske de Ayala6 • Explica: Las legislaciones sobre

menores suelen utilizar indistintamente los términos ju�
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gados Cortes Juveniles, o Tribunales tutelares de meno

res, Para designar a los Órganismos que ejecen jurisdiE 

ción en materia de minoridad tales términos no se refie

ren a la función en materia de minoridad, sino a la far 

ma en que se hayan constituido. En esta virtjud se lla

man " Juzgados " cuando a cargo de una sola persona ( 

Abogado por regla general); se denomina " Cortes Juve 

niles " ó  " Tribunales Tutelares " cuando estan integ• 

grados en forma colegiadas ( Abogados, médicos, Tra

bajadores· Sociales, Etc. ) bajo la dirección de un pr� 

sidente. 

De modo exepcional, en algunos países existen, al mis

mo tiempo,; .juzgados y tribunales de menores. Los pri-

• meros actúan como jueces de primera instancia y los se-

gundos, como tribunales de apelación y revisión. Esta

estructura procedimental, como se ha demostrado en la

doctrina y en la práctica,· no es recomendable. Obliga
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a los jueces de menores a observar ciertas formalidades

procesales, que los aleja de la sustantividad propia del

derecho de menores. La- coordinación, la consulta, la

supervisión y en su caso la revisión, deberá estar a

cargo de un tribunal nacional de menores, que - reite-



ramos - no existe en el vigente código de menores Boli

viano. Por eso, y recogiendo puestos. 

Dentro de la tripaftición de funciones del Estado ( Ad

ministrativa, Legislativa, y Jurisdiccional), la ac

tividBd de los juEgados de menores es sustancialmente � 

función jurisdiccional por lo cual estos ftribunales es

tan integrados en la gran mayoría de legislaciones al p� 

der. judicial. 
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La mayor parte de los países teniendo en cuenta el prin

cipio de la separación de poderes y la función netamente 

jurisdiccional de estos tribunales, los han integrado a 

al poder judicial ( Brasil, Colombia, Costa Rica, Chi 

• • le, Ecuador, El Salvador, Guat'emala, panama, Perú,

Uruguay, venezuela ). Otros �aíses siguiendo algunos

precedente europeos han organizado una especie de justi

cia administrativa ubicándolos en los organismo ejecuti

vos de asistencia y protección de menores, como Bolivia

o dependiendo del poder del poder central ( México ).

6 BLUSKE DE AVALA. Derechos de Menores. La paz (Boli 
via ). EdJt., Nacional 1 , .975. P. 34.



2.2. JUZGADOS DE MENORES 

La institución de Juez de Menores en Colombia fue creada 

por la ley 98 de 1.920, Aunque �sta se calificaba ha di 

cho juez como funcionario especial� este carácter quedó 

precisado en los art. 3 y 4 de la ley 83 de 1.946, que 

estableció los requisitos de ingreso y categoría del car 

go. Para efectos prestacionale� se le asimiló a magis

trados de tribunales superior, aunque, fuera de los re 

quisitos especiales exigidos por la ley 83 sólo se exigí 

gían los mismos que para ser juez superior. Sin embar

go, acutalmente para efectos prestacionales los jueces 

de menores estan situados en la escala prestacional de 

los jueces del circuito • 

Los requisitos para ser juez de menores son los siguien

tesi 
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1) De orden jurídico. Son los mismos que para ser Juez

superior o sea, . colombiano de nacimiento, ciudadano en 

ejercicio, abogado titulado y haber desempeñado por los 

menos durante un año el cargo de Juez del circuito o de 

Juez Municipal. 



• 

2) Versaci6n en ckencia ·edLlcativas. El doctor Rafael

Sajan 7• Expresa así la necesidad de que los jueces de

menores tengan conocimiento en ciencias de la educaci6n:

Para una mejor administraci6n de la justicia juvenil y

familiar se requiere que los magistrados tengan un mejor

conocimiento en la personalidad biopsico - pedágojica d

del joven, la relaci6n niño - familia - psico - pedágE

jica del joven, la relaci6n niño - familia sociedad y

el medio - socioeconómic□ - cultural, los recursos co

munitarios y el .aumento acelerado de la poblaci6n, el

estado y su acci6n y su acci6n o supletoria que permite

replantear el grave y transcendente problfema de la �ibe

libertad y la protecci6n y la defensa social y�1 si es p

posible, condiliarlos como fundamentos del derecho de m

menores y de la familia.

7 
SAJDN, Rafael. protecci6n social y legal de la ni� 

ñez, Montevideo (Uruguay),· instituto Intera

mericano del niño. (O.E.A.), 1.976, P. 30. 
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3) Ejemplar conducta moral. Se tratm de una exigencia

muy importante ya que el juez ·de menores debe ser orien

tador, educador, sicólogo y protector del menor y de 
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la familia. El doctor Antonio José Martinez 8 se refie

re asi a este requisito: Conce�ido un juzgado de menores 

como un servicio de protección y orientación a dohde pu� 

de llegar muchachos o muchachas victima� o protagonistas 

de todas la miserias morales o materiales, con la espe

ranza de encontrar un ambiente de respeto y dignidad en 

contraste con la bulgaridad y violencia de su medio so

cial y de las mismas acciones policivas podemos deducir 

cuáles pueden ser los factores que constituyen intacha

ble conducta moral. Nosotros diríamos que es aquella ma 

nera de pensar y de actuar que mejor se acomoda a las 

• normas de convivencia social por consiguiente debe valo

rarse sobre la vida pública y privada, y en su aspecto

negativo incluir la historia en actos calificafbles de

mala reputación.

8 MARTINEZ LOPEZ, José Antonio. Aspectos socio-Jurí

dicos del menor de conducta irregular, Bogotá, 

Ed. Edicolda, 1.979, P� 126. 



4) Legítimo �atrimonio ser padre o madre· de familia.

El aspiiante a Juez de menores debe acreditar que está 

legalmente casado y que es padre o madre de familia. La 

ley no se al divorciado que, sin embargo, está excluí� 

do, ya que al obtener el divorcio ya no está casado y, 

desde luego no tierie aptitud moral para desempeñar el ca 

cargo de juez de menores. Los tribunales no designan po 

por ie�la general a los separados de cuerpos de jueces d 

dem menores puesto que este cargo exige induda�lemente 

un irreprochable conducta familiar. 

En cuanto a la designación, los jueces de menores son 

nombrados por los respectivos tribunales superiores de 

distrito judicial de listas enviadas por el Consejo Sup� 

rior de la adjudicatura. Inforftunadamente en Colombia 

no existe la catedrá de derecho de menores en la faculta 

des· de derecho y tampoco las materias afines como .pedago 
' 

-
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gía de la milia, sicología, siquiatría, trabajo social 

sociología de la familia, relaciones humanas, lo que 

significa que usualmente se designa como jueces de meno

res a abogados especialistas en derecho civil o penal sin 

que acrediten en forma satisfactoria su versaci6n en cien 

cias educativas. 
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Las recomendaciones y conclusiones de númerosos congresos 

instituciones especializadas, en la mayoría de las legi� 

laciones actuales, los organismos jurisdiccionales del 

menor spn unipersonales y no dependen de la adjudicatura 

ordinaria. 

La unipersonalidad presume, a su vez, la forma colegi� 

da, o sea, la participación de elementos auxiliares ( 

psico-pedagogos, trabajadores sociales, etc.) que as� 

soran al juzgador ( o presidente ) y le permiten apre

ciar en forma objetiva y real el problema del menor con 

sefntido humano y con criterio cientifico. 

El carácter pedagógico y pr□teccional es enfatizado en 

• las legislaciones de a□livia, Costa Rica, Ecuador, El

Salvador, Guatemala, Honduras, Perú y Uruguay.

En cuanto a la competencia de los tribunales de menores 

como se expuso en los capitulas primero, en las legisl� 

ciones de los países americanos, hay dos sistemas. Un 

sistema está integrado por aquellos países que les asig

nan una competencia restringida, referida solamente a 

los casos de conducta antisocial, abandono material y 
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moral y sistuaci□nes de peligro; tales países son l□q 

siguientes: Costa Rica, El salvador, Guatemala y Méxi 

ca. El otro si�tema de competencia amplia, atribuye a 

los tribunales de menores, además de las materias mencio 

nadas, aquellas cuestiones que tradicionalmente pertenE 

cen al ambit□ del derecho de familia como adopción, te

nencia, guard�, tutela, patria potestad, investigación 

de paternidad, etc. Este sistema es el vigente en Bol 

livia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Perú, Uru 

guay y Venezuela. hay vafri□s países en que además de 

tribunales de menores existen tribunales de familia, c□ 

m□ en Guatemala; la delimitación de competencia se efec 

tua con base en los sistemas. 

La capacitacipn de los jueces y defensores de menores e� 

ta adscrita por el art. 53, brdinal 1Q, de la Ley 75 d. 

de 1.968 al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

entidad que viene periódicamente promiviendo cursos y SE 

minarios sobre derecho de menores y derecho de familia. 

2.3. COMPETENCIA DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL. 
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Los articulas 1º Y.2º de la Ley 83 de 1.946 determinan 

la competencia del juez de menores en materia p�nal_, en 

los siguientes términos. 

u Articulo 1Q. El menor de 18 años hombre o mujer, qu 

que cometa alguna infracción penal o que se haya en est� 

do de abandono o de peligro moral o físico� sera someti 

do a la medidas de asistencia y protección preceptuadas 

en esta Ley " 

" Articulo 2Q. En cada capital de departamento habrá 

un funcionario· judicial denominado juez de menores que c 

conocerá privaftivamente y en una jsola instancia de las 

diligencias a que dieran lugar las infracciones penales 

• cometidas por menores de 18 años. "

Actualmente, como la edad penal fue reducida a 16 años, 

el juez de menor�s en materia penal conoce priva�ivamen

te en el territorio de su jurisdicción, de los delitos 

cometidos por menores de 16 años y mayores de 12, salvo 

diligencias de simple investigación. Una excepción es 
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el caso contemplado en la ley 75 de 1.968, que ordena 

remitir al juez ordinario los procesos por delitos contra 
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la asistencia familiar, cuando al cumplir el sindicado 

los 16 aAos, el· asunto no haya recibido sentencia. 

Que sucede hoy con el menor de 12 aAos que comete una i� 

fracción penal?. Ya hemos dicho que la ley 83 de 1.946 

otorgaba a los jueces de menores jurisdicción para cono

cer de todos los casos de protección de menores de 18 a 

aAops, con eliminación de·l� edad mí�ima para ese cono

cimiento. El decreto 1818 de 1.964 dispuso que, en nin 

g6n caso, los menores de 12 aAos po�r�n ser conducidos 

ante funcionarios de la rama jurisdiccional del poder 

p6blico por haber observado una conducta antisocial, ca 

sos que ser�n conocidos por la División de Menores del 

Ministerio de Justicia o por establecimientos de asiste� 
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cia social del menor; en cuanto a los menores de 18 aAos 

que se e�cuentran en estado de abandono o peligro moral 

o físico, a la misma división de menores le correspondía

tomar las medidas conducentes. 

Este decreto fu� ciertamente desafortunado, puesto que 

le otorgó a la rama ejecutiva una atribución que le co

rrespondía a los jueces de menores._ Su inconveniencia 

la resaltB el doctor JOSE ANTONIO LEON así: " Y  para de 



\ 

decretar esta protección, la división de menores del 

ministerio de justicia, por obra del decreto 1818, se 

convierte en entidad investigadora y falladora, es de

cir, que invade campos propios del órgano judicial, 
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con el agravante de que al juez de menores se le exigían 

requisitos especiales de preparación y buena conducta y 

la división no se le exige ningún requisito, entre otras 

razones, porque es un ente abstracto: y de la decisión 

se puede formar parte personas y profesionales muy capa

citados, como también personas carentes de esas_ cual id�

-des, poseedoras apenas de buenas recomendaciones 11 

Posteriormente la ley 75 de 1.968 suprimió la división 

de menores del ministerio de justicia y abscribió al Ins 

• tituto de Bienestar Familiar •

El decreto 409 de 1.971, contentivo del Cpdigo de procB 

dimiento Penal, en Capitulo II del título V, bajo el 

epigrafe II Juicios ante los juicios de menores ", re

produjo las mismas normas que contenían la ley 83 de 1.-

946, variando únicamente la minoridad penal que quedó 

como antes hemos dicho, en 16 años. 

de acuerdo con-el doctor �E□N REY� 

Estamos de un todo 

cuando afirma: 11 
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El c6digo resultante del decreto 409 sobre procedimiento 

penal reglament6 integr�nte la materia del juzgamiento 

de menores, y por eso deleg6 las disposiciones que le 

eran contrarias. Desde su vigencia, el Instituto de Bi 

Bienestar Familiar dej6 .de conocer de fracciones a las 

leyes penales cuyos autores fueran de menores de 12 años 

Facultad de ajuzgamiento, que readquirier6n los jueces 

menores, como resulta la lectura sencilla del artículo 

62? del nuevo C6digo de Procedimiento Penal " 

Es, pues, claro que el Instituto Colombiano de Biene� 

tar Familiar perdi6 jurisdicción para conocer infraccio

nes a las leyes penales cuyos autores fuerán menores de 

12 años. Sin embargo, los jueces han considerado que n 

no de las infracciones de dichos menores, y el Institu-
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to Colombiano de Bienestar Familiar han asumido dicha -

competencia. Este sistema no es jurídico ya que, como 

hemos dicho, el decreto 409 reguló integrantes a la ma

teria y, por lo tanto, dejo, sin efecto la competencia 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Este !ns 

9 LE0N REY, Jos� Antonio. Delincuencia Juvenil y pro
ieccl�n de menores, en Revista de la academia 
Colombiana d� Jurisprudencia, NGm. 197, Bogot�_ 
Dic. de 1.971, P. 255. 



Instituto conoce de los siguientes asuntos: 

a) Menores de 18 años que carecen de representantes 1�

gales ( decreto 1818 de 1.954, art. 3g armonía con el

art. 51 de la ley 74 de 1.958 )·.

b) Menores de 18 áños que tienen representantes lega-

les que les deben alimentos·seg6n la le�, pero que no 

tienen capacidad económica para suministrárselos. 

c) Menores de 18 años que tienen padres o representan-

tes legales que les deben alimentos, pero tienen a di

chos menores en estado de abandono o peligro moral� 
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Lo anterior indica que hay paralelismo entre la funciones 

• de los juzgados de menores y el Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar, lo cual no es conveniente.

La situación subsistía con el nuevo Código de Procedimi

ento penal (Decreto 0181 de 1.981 )·10 puesto que el ar

art. 554 derogaba al decreto 409 de 1. 971, excepto 1·os 

art. 592 a 559 y 733 a 752, los cual indicaba que segui 

an vigentes los procesos anie los jueces de menores ( -

art. 627 a 559 ). Hubiera sido posible excluir del códi 



go de Procedimiento Penal los procesos ante los jueces 

de menores para regularlos en un código de Menores en 

forma técnica y especializada, siguiendo con los crite

rios de reeducación y rehabilitación _antes mencionados.

El juez de menores debiera conocer de las infracciones 

penales de menores de 16 años, quitándoles al Instituto 

de Bienestar familiar el conocimiento de las infraccio� 

nes penales menores de 12 años, ya que se trata de un 

órgano abscrito a la rama ejecutiva que resulta inexpli

cablemente ejerciendo funciones jurisdiccionales en for

ma constitucional. Desde luego que el Instituto Colom

biano de Bienestar Familiar podría colaborar con el juez 

asesorándolo mediante trabajadores sociales, sibólogos,· 

pero bajo la dirección del juez de menores, quien esta 

mejor capacitado para determinar la medida de protección 

que debe aplicarse al menor infra8tor. 
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10 El nuevo Código de Procedimiento Penal (decreto 0181 

de 1.981) no alcanzó a entrar a �egir en virtud 

de la declaratoria de inexequibilid�d del acto 

legislativo N.1. de 1.979 por la Corte Suprema 

de Justicia y así lo dispuso el Cpngreso medi

ante ley. 
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Ahora bien, el artículo 18 del nuevo Código Penal ( De

creto 100 de 1.981 ), expedido en el ejercicio de las 

facultades extraordinarias que la iey 5ª de 1.979 le o

torgó al gobierno, dividió los hechos punibles en deli

tos y contravenciones son de competencia de las autorida 

des policivas, se ha sostenido que los jueces de menores 

carecen de competencia para conocer de contravenciones· 

cuando los hechos que la constituyen son cometidos por 

menores de 16 años ANTONIO JOSE MARTINEz11 explica .al re 

respecto: " Esta posición no es valedera porque ello con 

duciría, en la práctica, a violar derechos fundamenta

les del menor, en contradicción con el espíritu tutelar 

y educativo de la legislación especial. De acuerdo con 

la forma y sentido como está redactado el Código Nacional 

de Pollciá, la actuación de los funcionafrios correspo� 

dientes tienen un carácter represivo y ajeno a cualquier 

consideración especial con la persona del infractor. A

demás, si la protección señala una característica de 

, los procesos por conducta más grave, serí� ilógico ques 

no existiera en aquellos hechos o violaciones más leves". 

1 1 MARTINEZ, Jos� Antonio. □b. cit, p. 129. 



La prostituci6n, la drogadicci6n y la vagancia, al te

nor del decreto 1818 de 1.964 están sustraídas al conoci 

miento del juez de menores, por cuanto no constituyen 

infracciones penales y su competencia corresponde a la 

rama ejecutiva del poder p6blico. En este punto, ses1a 

conveniente ampliar la competencia de los jueces de men� 

res para que conocieran de casos de prostituci6n, vaga� 

cia y drogadicción, porque ello entra en la funci6n tu

telar de la jurisdicción de menores en orden a la rehabi 

litación y reeducación de estos. 

2.4. COMPETENCIA DE LOS JUECES EN MATERIA CIVIL 

Los jueces de menores en materia civil conocen de los si 

guientes asuntos: 

a) Impugnación de la legitimidad promovida por menores

que no han llegado a los 16 aAos (Cey 75 de 1.968, art. 

3C, n�m. 3C.). 

b) Proceso de investigación de la paternidad natural

que en vida del presunto padre se promueva por un menor 

de edad. 
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c) Proceso de alimentos que contra el padre p�omueva

un menor que no ha llegado a los 16 anos ( Ley 83 de 1.-

946, artículo 70 a 84; ley 75 de 1.968, artículo 32). 

d) Proceso referentes al cambi6 o suspenci�n de la pa

tria potestad o de la guard� de un menor ( Ley 83 de 1.9 

46, artículo 64; Ley 75 de 1.968, art. 23 ). 

e) Pro ceso de rehab i 1 i taci 6n de sus derech'os que i ns t�

uren los representantes legales removidos o suspendidos. 

De los anteriores procesos conocen en 6�ica .instancia. 

En primera instancia conocen los jueces de menores del 

proceso ejecutivo promovico para el pago de alimentos d� 

• cretados en favor de un menor o de una mujer grávida (

Ley 75 de 1.968, art. 35 ).

Igualmente los jueces de menores conocen de los siguien

tes procesos de jurisdicción voluntaria: 

a) Procesos de la provisi6n de guardas legítimas y da-

tivas de menores ( Ley 75 de 1.968, art. 25 ). 
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b) Procesos de adopción de menores de 16 años ( Ley 75

de 1.968, art. 28 ). 

c) Diligencias para poner fin a la adopción de un menor

(Ley 75 de 1.968, art. 28 ). 

Los jueces civiles de menores tienen las misma� atribucio 

. nes administraftivas que los jueces municipales y de ciE 

cuita ( Ley 75 de 1.968, art. 29; decreto 250 de 1.970 

art. 111 ). 

2.5. PDLICIA DE MENORES 

La policía de menores es el conjunto de servicios que ti 

tienen por objeto mantener el orden social, previniendo 

el .abandono y la comisión de hechos delictuossospor me

nores o perjuicici de los mismos, y desde el punto de vis 

ta sustancial, la actividad destinada a protegerlos. 

Se trata de un nuevo aspecto de la· función de la policía 

que corresponde al estado para preservar el orden públi

co, �vitar su alteración garantizar la seguridad de los 

habitantes y lograr la paz social. 



La policía de menores cumple dos tareas básicas: Aétivi 

dades preventivas y represivas. 

Los cometidos de la policía de-menores, seg6n los expe� 

tos, son los siguientes: 

a) Prevenci6n de situaciones de peligro, abandonri y

delito. 

b) Protecci6n de menores.

c) Intervenci6n en todos los supuestos de hechos anti-

sociale� conmetidos por menores o contra menores, en 

su trafto y en las averiguaciones que se realicen respe� 

to a los mismos. 

Seg6n RAFAEL SAJDN, " dado que la tinalidéd de las le-
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yes que organizan las afutoridades judiciales y ejecuti

vas en el tratamiento de los jovenes adolecentes y ·ina

daptados es protegerlos y rehabilitarlos y no castigarlos 

el procedimiento policial que respecto a ellos se cumpla 

ha de estar tambi�n orientado por la misma filosofía- d� 

protecci6n y rehabilitaci6n. 



CAPITULO 111 

3. LEYES DRGANICAS DE LA DEFENSA DE� Nifü□

3.1. CARACTERISTICAS DE LA LEY DE 1.964 

Según nuestro criterio, la ley 83 de 1.964, organica 

de la defensa del niño, se caracteriza por estos aspec

tos: 

a) Jurisdicción especializada para conocer de delitos

• y contravenciones cometidas por menores de 18 años.

b) Competencia del juez de menores para suspender la

patria potestad y la guarda, decretar alimentos e inves 

tigar la paternidad natural • 

. c) Sancionaes especiales para evitar peligros físicos 

y morales a menores de 18 años. 



d) Medidas de protecci6n por estados de abandono o pe-

ligro físicos y morales a menores de 18 afias. 

e) Creaci6n de protecci6n del consejo Nacional de pro-

tecci6n infantil. 

La ley 83 instituy6 la libertad del juez para escoger 
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las medidas de reeducaci6n. El artículo 3Q de esta Ley 

dispuso que para ser juez de menores se requieren los mi 

mismos requisitos que para ser juez superior. Adem�s, 

debe comprobar su legitimo matrin□mio, que es padre o 

madre de familia, versado en ciencias educativas y ejem 

plar conducta moral • .  Cre6 el promotor cuerador de meno

res, ·para toda las acuaciones que se surtan ante el Juez 

de menores, para lB defensa de �us intereses del menor 

el médico siquiatra, y los delegados de estudio y vigi

lancia para vigilar. y estudiar, a los menores observar 

el medio en que viven, sus tendencias sus conductas y 

sus antecedentes familiares y personales. El articulo 

41 dijo que un menor se encuentra en estado de abandono 

físico II cuando carece de las personas que según la Ley 

deben suministrarle alimentos, o cuando existiendo ésta 

no tengan capacidad para süministrarselos 11 11 El artí-
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culo 42 expres6 que un menor se encuentra en esftado de 

abandono moral " cuando sus padres o las personas de -

quienes el menor, lo incitan a la ejecuci&n de estos ac 

tos perjudiciales para su salud física o moral: Cuando 

se dedica a la mendicidad o la vagancia, o frecuenta el 

trato con gente viciosa o de mal vivir, o viven en ca

sas destinadas al vicio, y cuando ejerce algún oficio q 

que lo mantiene permanentemente en la calle b en lugares 

públicos, o que pone en peligro su salud física o moral 

Y el artículo 43 dispuso que " un menor se halla en es

tado de peligro físico o moral cuando las perssonas con 

guienes vive padecen de grave enfermedad contagiosa o 

cuando le brinda d� manera habitual malos ejemplos " 

· • Dicha ley regul6 la guarda ( técnicamente custodia o -

cuidado ) de los menores ( artículo 64 a 68 ). Dispu-

so que la suspensipn de la patria potestad o la guarda d 

de un menor podrá ser decretada en los siguientes casos: 

1Q) En los casos del art. 315: 

a) Cuando el padre maltrata habitualmente al hijo, en 

términos de poner en peligro,su vida o de causarle un da
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ño grave. 

b) Cuando el padre ha abandonado al hijo.

c) Cuando la depravaci6n del padre lo hace incapaz de

ejercer la patria potestad. 
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d) Cuando por sentencia ejecutoriada se lo ha declara=

do culpable de un hecho a que se aplique la pena de 4 añ 

años de reclusi6n, u otra de igual o mayor gravedad. 

Esta norma fue ·1uego modificada por el art. 45 del decre 

to 2820 de 1.974, para. hacer referencia a los dos padres 

ya que hoy ejercen conjuntamente la patria potestad. 

2Q) Por la vagancia y mendicidad habituales del menor, 

en caso de que los padres y guardadores no empleen toda 

su diligencia para impedirlo. 

3g) Cuando el juez de menores lo crea conveniente para 

la salvaci6n del niño o de la niña, o para ·evitarles 

graves peligros físicos o moral. Estas dos últimas cau

sales no aparecen en el artículo 35 del Decreto 2820 de 

1.974. 



�a ley 83 reguló tambi�n la obligación alimentaria para 

los menores de 18 años. Fundada en que todo niño tiene 

derecho a.saber quienes son sus padres, admitía la acci 

acción de investigación de la paternidad natural en vida 

del padre, pudiendo la madre iniciar el proceso desde 

el quinto mes de gravidez hasta cuando el hijo cumpla 21 

años ( actualmente, la mayoría de edad, en Colombia, 
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es de 18 aflos ). Creó el concejo Nacional de Protección 

infantil y los Comites Departamentales, p�ra atender to 

do lo relativo a la prestación y organización de los ser 

vicios sociales enumerados en el art. 99 y desarrollar 

las funciones descritas en el art. 101. 

3.2. EVOLUCION 

El doctor JORGE DANGOD F�OREZ, describe así la evolución 

jurídica posterior: " Por decreto ejecutivo 2106 de 1.-

954 se estableció el departamento de protección y delin

cuencia infantil como dependencia en ministerio de Justi 

cia, con tan importantes funciones como las de servir d 

de Órgano de coordinación entre el gobierno y los jueces 

de menores para todo lo relacionado con la correcta in

terpretación y aplicación de la lejy 83 de 1.946, la 
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de unificar los sistemas reeducativos de menores someti

dos a protección y reforma, la de supervigilar los es

tablecimientos de educadión y corrección y dictar las no 

normas necesafrias pa�a su adecuado funcioonamiento. Des 

pués, el decreto 1716 de 1.960, expidió en el ejercicio 

de sus facultades extraordinarias conferidas por la ley 

19 de 1.858, introdujo un cambio fundamental, no sola

mente en extructura del Ministerio de Justicia sino tam

bién en la organización de los sistemas administrativos 

encargados de los problemas relacionados con la minoria 

pues, aparte de reglamentar la división de menores e in 

tegrarla con las secciones de asistencia legal, servicia 

sonial, médico, sicológo y siqui�trico, educaftivos y 

de establecimientos de protección, ob�ervacipn y rehabi 

litación del menor ( art. 66 ) para sustituir, con mas 

import2fntes funciones, al concejo nacional de protec

ción previsto en la ley 83 de 1.946 " 

Con posterioridad, el decreto 1818 de 1.964, creó el 

Consejo Colombiano de Protección Sociél del M�nor y de 

la familia con el objeto de asegurar dentro del territo

rio nacional el bienestar y la protección social tanto 

de la familia como del menor, en estrecha unión con la 



División De Menores del Ministerio de Justicia. 

Dispuso tambi�n la Constitución de los c□mitis secciona

les para funcionar permanentemente en cada departamento 

como organismo asesores y consultivos a nivel secciona!. 

Este concepto estaba compuesto por el Ministerio DE Jus

ticia □ su delegado, un representante del arza□bisp□ de 

Bogotá, un□ del Procurador General de la Nación, uno 

�el Ministerio de Educación, un□ del Ministseri□ de Sa

lud Pública y otros de la entidades laicas destinadas a 

la protección del menor, teniendo como función " esta

blecer las bases generales de política de protección so

cial tanto del meh□r como de ia familia, formulando los 

planes para su d�sarr□ll□ • 

LEY 56 DE 1.988 

Por el cual se condeden facultades extraordinarias al pr 

presidente de la República para expedir el Código de Me

nores y regular otras materias y se dictan otra□ disposi 

ci□nes. 
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Como lo expresa el númeral 12 del artículo 76 de la nue 

va Constitución, se reviste al presidente de la repúbli 

ca por el término de 1 año contado a partir de su publi 

cación de la presente ley, ,para expedir un Código del 

Menor y regular los siguientes aspectos: 

1Q) La consagración de los principios fundamentales q 

que orientarán las normas de protección del menor. 

2Q) La definición de las situaciones irr�gulares bajo 

las cuales se encuentre el menor, su naturaleza, el c 

contenido y las consecuencias de cada una de tales situa 

ciones. 

La determinación de las competencia, del procepi 

miento y de las medidas que deban adopta�se con el fin 

de asumir la protección del Menor, que se encuentre en 

alguna de las situaciones irrefgulares. 

4Q) La creación, organización y funcionamiento y rég 

gimen de las comisarias permanentes, de familia para 
/ 

atender las demás rrelativas a la protecckión del menor 

especialmente en los casos de maltrato y explotación p 



para atender los casos de violencia familiar, como medi 

da de eme�gencia mientras se reviste a las autoridades c 

competentes. 

5Q) la modificación, adición o sustitución de las nor 

mas sustantivas y procedimientos vigentes en materia de 

adopción y la abolición de la adopción �imple. 

6Q) la regulación de la obliga�ión alimentaria para co 

con los menores de Edad. 

7Q) Determinar la función y responsabilidad de los me

dios de comunicación, audiovisuales, con el fin de sal 

vaguardar a menor moral y siquicamente • 

8Q) la atribución de competencia de la defensores de 

menores quienes en adelante se denominar§n 11 Defensores 

de Familia " 

9Q) la determinación del procedimiento que debe seguir 

el Defensor de Familia para tomar las medidas de protec

ción en las situaciones de abandono o peligro del Menor. 
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10□) El establecimiento de la protección integral al 

menor trabajador. 

11Q) La creación dentro de la procuradur1a General de 
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la Nación de una depiridencia competente para vigilar las 

actracciones de lris jueces y de los defensores de Menores. 

13□) ,La modificación del Código Penal con 'el fin de ti 

pificar nuevas conductas punibles relacionadas con el tr 

tráfico y explotación de menores y el incumplimiento de 

la obiigación alimentaria, ocultación de aienes, suel

dos e ingresos extensivos a la pagadores y patrones que 

complices. 

14□) La modificafción del actual regimen de nomenclatu 

ra, competencia y procedimiento de la jurisdicción civil 

penal y de menores, estableciendo la segunda instancia 

en estas jurisdicciones par� los procesos en que se en

cuentra involucrado un menor. 

3.3. LEY 75 DE 1.968 



La ley 75 de 1.968, modificó en parte la ley 83 de 1.9-

46, en estos aspectos: 

a) Creó el delito de la inasistencia familiar, deter

minando los hechos que los constituyen y fijando sancio

nes, la competencia y el procedimiento. Arlemás, limi

tó a los 16 aA□s de edad para efectos de orden penal. 

Dispuso que los menores acusados de delitos contra la 

inasistencia familiar serián sometidos a la jurisdicción 

del juez de menores, siguiendo el procedimiento y las 

medidas de la ley 83 de 1.946. Pero si al ·cumplir el pr 

procesado la edad de 16 aA□s II el proceso no estuviere 

definido mediante fallo que haya tránsito a cosa juzgada 

11 el expediente pasará al juzgado penal ordinario. 

Esfta disposicipón ha sido de poca aplicación en la pra� 

tica y tiene el inconveniente de someter el menor a la 

justicia ordinaria, vi�lánd□se la finalidad de pr□tecci 

ción y reeducación que persigue el moderno derecho de me 

nares. 

b) La edad penal quedo fijada en 16 aA□s:
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" Para todcts los efectos legales de order
i 

penal relacio

nados con menores de edad, eita qued6 reducirla al maxí

m□ de dieciseis años. Quedan así modifiicados los artí-
.. 

culo_30 del C6digo Penal y 12 y 14 de la Ley 83 de 1.964 

" ( Artículo 48 de la lay 75 de 1. 968, · y decreto 398 

de 1.969, reglamentario de dicha ley). 

Indudablemente fue un error haber reducido la edad míni

ma penal a 16 años, ya que �sto implica que los mayores 

de esta edad vayan a las cárceles comunes en las que no 

s61□ no SB rehabilitan sino que aprsnden a delinquir. 

Esta es la raz6n por la que actualmente el gobierno pie� 

se en volver a elevar la.edad minima penal q 18 años, 

de acuerdo con la tendencia uniyersal a proteger a los 

menores y tratar de rehabilitarlos socialmente, 

c) La Ley 75 de'1.968 cre6 el Instituto del Bienestar

Familiar y señal6 su estructura y sus funciones, poste

riormente la ley 7 de 1.979 dict6 para la protecci6n de 

la niñez, establecio el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar, reorganiz6 el Instituto Colombiano de Bienes

tar Familiar_ y dirit6 otras disposiciones relativas a me-

nares. 
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d) La Ley 75 dictó normas sobre la filiación natural,

guardas, adopción y alimentos, que posteriormente ana

lizaremos. 

3.4. NUEVO CODIGO PENAL 

El Decreto 81 de 1.981 ( Enero 29 ), expedido por el g� 

biern□ en uso de sus facultades extraordinarias conferi

das por la ley □6 de 1.979, promulgó un nuevo código 

de procedimiento penal. Este nuevo ordenamiento proce

sal no regulo el procedimiento ante los jueces de meno

res que, por tanto, deben ser esfpedid□s por una nor

ma especial. 

No sera un sistema técnico, ya que tanto el derecho sus 

tantiv□ corno el procesal de menores deben estar conteni

dos en un código o en una legislación especial que obe

dezca a las finalidades pedagógicas de reeducafción y 

rehabilitación que caracterizan el tratamiento de lrrs me 

nares en situación irregular. 

El artículo 544 del código anterior dicía: " Derrogase 

el decreto 409 de 1.971 excepto sus artículos 592 a 659 
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y 573 a 762. Der6gense tambi�n todas las disposiciones 

de procedimiento penal com6n no previstas en este c6digo. 

Al producirse la inexequibilidad del acto legislativo n6 

meral 1Q de 1.979, se derog6 el Decreto 81 de 1.98� ( 

Enero 29 )
1 

que contenía el nuevo c6digo de procedimi

ento penal y, por tanto 1 en la actualidad sigue en vi

gencia del decreto 409 de 1.971 • 



CAPITULO IV 

4. INSTITUCIONES QUE PROTEGEN A LA FAMICIA V AC NifüO

4.1. BIENESTAR FAMILIAR 

La Ley 7 de 1.979, defibe el! Bienestar Familiar;•como un 

servicio público a cargo del estado que se preste a tra

vés del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y por or

�anismos oficiales y particulares autorizados • 

El sistema Nacional de !Bienestar Familiar est� constitu 

tuido por el ministerio de Salud, al Instituto Colombia 

no de Bienestar Familiar ( I.C.B.F. ), los servicios re 

gidnales y municipales prestados por organismos que ha

gan las veces del I.�.B.F. (bienestar y asistencia so

cial ). El I.C.B.F. integra y coordina el servicio de 

bienestar familiar prodigado en todo el territorio nacio 

nal a través de organismos nacionales, departamentales, 
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comisariales y municipales. 

En el caso de Bogot�, por ley el depirtamento administra 

tivo de Bienestar social del Distrito Especial presta -

los servicios de bienestar familiar. 

La misma ley 7 de 1.979 seAala con fines del Sistema Na

cional de Bienestar Familiar los siguientes: 

Promover la integraci6n y realizaci6n afm6nica de la 

familia. 

Protege� al menor y garantizar los derechos de la ni 

nez • 

Vincular el mayor número de personas y coordinar en

tidades estatales competentes en el manejo de_ los probl�

mas de la familia y del menor, al prop6sito de elevar d 

de vida de la sociedad colombiana. 

4.2. MINISTERIO DE SALUD 



• 

Es el organismo al· cual está adscrito el Instituto Colom 

biano de Bienestar Familiar. El ministerid ejerce la di 

recci6n d�l Sistema Nacional de Salud, le·_establece po

líticas, objetivos y metas y le dicta normas generales 

orientadoras de recursos y acciones. 

'El ministerio de salud hace parte de la junta directiva 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

4.2.1. INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR· FAMILIAR 
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Es un establecimiento público descentralizado, con per

sonería jurídica, afutonomía administrativa y patrimonio 

propio, adscrito al Ministerio de Salud. Su junta direE_ 

• tiva está presidida por el c6nyuge del presidente de la

República., Como en Colombia aún no es costumbre elegir

mujeres para la Presidencia de la República, en la junta

direttiva del I.�.B.F. ha estado la primera Dama de la

Naci6n. Obvio que el Presidente puede designar a otra

persona para ese cargo, si no desea que su esposa lo o

cupe.



4.2.2. AREA JURIDICA 

los proyectos que realiza en esta área llevan a fortale

cer las acciones preventivas entre las cuales están las 

adopciones de niños abandonados y la intensificación de 

la consultciria jurídica. servicios, en .fin dirigidas a 

asistir jurídicamente al menor y a la familia en la defe 

fensa de sus derechos. 

En los 6ltimos dos años en el área jurtdica se ha ocupa

do esencialmente a 

la atención extrajudicial al menor y a la familia: ac

ciones de tip□ preventivo mediafnte la aplicación y di

vulgación de la legislación sobre el menor y la familia, 

con el fin d� fortalecer la unidad familiar, la proge

nitura responsable y la protección del menor. 

Este servicio se concreta también en la asesoria y orien 

tación que se pr□porci□na a parejas o personas que acu

den a los centros zonales del I.C.B.F. Allí se brinda 

dicha orientación a través de la consulta jurídica y au

diencias de conciliaciójn con el propósito de lograr acu 
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erdo entre las partes en conflictos y evitar la acción 

civil ante los juzgados. 

4.2.3. AREA PREVENTIVA Y ESPECIAL 

En esta 
, 

el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-area 

liar ha hecho hincapié en la educación familiar y en la 
/\ 11 

participación comunitaria, además en la atención al me-

nor de siete años, atención al menor abandonado con li

mitaciones físicas y/o mentales, orientación y tratami

ento a la familia y recepción. i

En cuanto a educ�ción el Instituto realizaf foros, se-

minarios, talleres y cursos coordinados por la División 

de Educación Familiar • 

En relación con la atención integral al niño menor de 7 

años se le brinda mediante la participación organizada d 

de la familia y la comunidad, para propiciar en éiliisu 

desarrollo armónico con acciones psicopedagógicas, nu

tricionales y de salud, las cuales se llevan a cabo en 

hog�res infantiles, en el medio familiar y en medio abi 

erto. 
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La atención al menor abandonado con limitaciones físicas 

y/o mentales se brinda tratamiento integrado al menor li 

mitad□ en instituciones del I.C.8.F. o en otrastl que ha

gan sus veces,. también en combinación con familias e in 

instituciones especializadas. 

4.2.4. AREA DE NUTRICION PRODUCCION V DISTRIBUCION DE 

ALIMENTO 

El I.C.B.F. ofrece atención nutricional al menor y a la 

madre en período de embarazo y lactancia. Hace incapié 

en la educación nutricional y alimentaria, con el obje

to de lograr el cambio favforafble de los hábitos, cos

tumbres, tradiciones, creencias y prácticas de la comu 

nidad sobre aspectos de nutrición y alimentación • 

Hace parte de esta área los proiectos adelantados por el 

I.C.8.F. de atención complementaria al escdlar y adolesc

cente involucra modalidades de restaurante y refti�erio 

simple. Además actividades básicas como asesoría, org� 

nización, coordinación y supervisión, del servicio de 

alimientos y seguimiento nutricional. 

89 



La atención nutricional materno - infantil comprende la 

atención a través de organismos de salud, centros zona

les y hogares infantiles del I.C.B.F. 

NOTA: Existen otras entidades como los tribunales y ju� 

ces de menores que desarrollamos en el Capítulo II. 

4.3. EL MENOR EN LA NUEVA CONSTITUCION 

Artículos de la constitución sobre los Derechos de los 

Menores. 

ART.44. " Son derechos fundamentales de los nifios: La 

vida, la integridad física, la salud y la se 

guridad social, la alimentación equilibrada, 

su nombre y nacionalidad, tener una familia y 

no ser separados de ella, el cuidado y amor, 

la educación y la cultura. ·La recreación y la 

libre expresión de su opinión. Ser�n protegi

dos contra toda forma de abandono, violencia 

física o moral, secuestro, venta , abuso se 

xual, explotación laboral ó económica y trab� 

jos ri�sgosos goz�r�n también d� los dem�s de-
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rechos consagrados en la constitución en las leyes y en 

l□stratados internacionales ratificados por C□

l□mbia.

ART.45. 

ART. 50

�a familia, la sociedad.y el Estado tienen la 

□�ligación de asistir y próteger al niA□ para

garantizar su desarrollo armónico e integral y 

el ejercicio pleno se sus derechos. Cualquier 

persona puede exigir de la autoridad competen

te su cumplimiento y la sanción de los infrac

tores. Los derechos de los niA□s prevalecen -

sobre los derechos de los demás. 

" El adolescente tiene derecho a la �r□tección 

y a la formación integral. El estado y la so

ciedad garantizan la participación activa de 1 

los jóvenes en la organismos ppúblic□s y priv� 

dos que tengan a cargo la protección, educaci 

ción y pr□gr,eso de la juventud 11 

Todo niA□ menor de un aA□ q�e no est� cubierto 

por algún tipo de protección o de seg�ridad SE_

ciai, tendrá derecho á recibir atención gratui 



ART. 52 

ART.57 

ta en todas las instituciones de salud que re

ciban aportes del estado. la ley reglamentará 

la materia 11 
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11 Se reconoce el derecho de todas las personas 

a la recreación, a la práctica del deporte y 

al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado 

fomentará estas actividades e impeccionará las 

organizaciones dedportivas, ouya estructura y 

propiedad deberán ser Democráticas 11 

11 La educación es un derecho de la persona y e 

en un servicio público que tiene una función s 

social; con ella se busca el accedo al conoci 

miento a la ciencia, a la técnica, ya la los 

demás bienes y valores de la cultura. 

la educación formará al colombiano en el resp� 

to a los derechos Humanos a la paz y a ,la demE_ 

cracia; y en la práctica del trabajo y la re

creación para el mejoramiento cultural, cien� 

tifico, tpécnologico y para la protección del 

ambiente. 
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El estado, la sociedad y la familia son res-

ponsables de la educaci6n que será obligatoria 

entre los cinco y los quince años de edad y que 

comprenderá como mínimo, un año de preescolar 

y nueve de educaci6n básica. 

La educaci6n será gratuita en las institucio

nes del estado, sin perjuicio del cobro de de 

rechos acad�micos a quienes pued�n sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la su

prema instituci6n y vigilancia de la educaci6n 

con el fin de velar por su calidad, poe el co 

complimiento de sus fines y por la mejor forma 

ci6n moral, intelectual y física de la Educa

ci6n; garantizar el adecuado cubrimiento del 

serviDi□ y·asegurar a los menores las condicio 

nes. necesarias para su acceso y permanencia 

en el sistema educativo • 

La . , nac1on y las edntidades territoriales parti 

ciparán en la direcci6n financiami6n y admini� 

traci6n de los servicios educativos estatales, 



• 

en los términos que señalen la Constitución y 

la Ley " 

la Constitución de 1.886 fué reformada gracias a la Asan 

blea Nacional Constitucional o constituyente elegida por 

el pueblo, com□·un estudio detallado y minucioso se ·pu� 

de concebir que en general la nueva cart� Magna d§ prio

ridad a los derechos fundamentales y por ende a los dere 

chas de los niños (menor). 
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Si bien es cierto, la anterior Constitución no era muy 

extensiva en cuanto a la protección del Menor, la actual 

m§s que un an�lisis literario pretende darle al legisla

dor fundamentos jurídicos a fin de ooadyuvar a la sacie-

• dad, al estado y a la ley para proteger legalmente al

menor desamparado o que esten en jpeligr□ algún derecho

a la cual tienen los menores.

El constituyente pretende ubicar al Menor en ventajas a� 

te la misma sociedad, es decir, b§sicamBnte prima el d 

derecho del menor ante derechos de los Adultos o el ciu

dadano mayor de 18 años. 



Por otra parte, se puede palpar que en la práctica es d 

diferente y es otra la realidad. De cumplirse cabalmen

te la Constitución el menor en Colombia no estaría vivi

endo en circunstancias tan deprimentes y dolorosas. 

Por ejemplo el artículo 44 especifica los derechos fundé 

mntales del lniño, la vida, la integridad física� la 

salud y la Seguridad Social, la alimentación equilibra

da su nombre y nacionalidad. Pero resulta que el Esfta

do olvida a aquellos menores (Gamines ) en su integri

dad física no les dá el tratamiento profesional requeri

do para estos caeos. 
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El artículo 44. _Tambi�n expresa que la familia, la so

ciedad y el estado tienen la obligación de asistir y pr� 

teger al niño para garantizar su desarrollo armónico e i 

integral 11 El artículo 23 del Códogo del Menor dice 

"- El Bienestar Familiar es un servicio p6blico a cargo 

del estado cuyos Qbjetivos son los de fortalecer las la

zos familiares, asegurar y apoyar el cumplimiento de los 

deberes y obligaciones de sus miembros, tutelar sus de-

rechos y brindar protección a los menores " Es efec 

tivo si se recurre bajo los parámetros de una orientación 



profesional del Derecho es decir, una asesoramiento ju

rídico es indispensable para el logro de lo que se pre

tende. 

El artículo 45- Nos dice· que los programas emprendidos 

por el Estado para que el menor participe directamente 

y activamente en organismos públicos y privados que ten

gan a cargo la protección, educación y progreso de la 

juventud. Se puede afirmar que el Estado promociona pl� 

nes de Trabajo destinados a una participación activa del 

joven, siendo estos los más beneficiados pero que desa

fortunadamente no llegan a ·cubrir las espectativas del 

menor en general, Es decir, existen un vacio jur□ico 

por cuanto no se reglamentan la normás que dicta el cons 

tituyente y las acata el ejecutivo • 
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El. artículo 50- Establece la atención a eue tiene los m 

menores a recibir atención graturita en las instituciones 

de salud que reciban aportes del Estado " Como _es 

de suponer tambi�n adolece de efectividad por cuanto no 

hay en la práctica una étención gratuita y mucho menos p 

protección dirigida al Menor en estado de desamparo. 



El artículo 52- Comtempla el derecho que poseemos toda 

das las personas a la recreacipón, a la pr�ctica del de 

port� y a¡ aprovechamiento del tiempo libre. 

Muy poco hace el Bstado por fomentar el. deporte y la re

creación aunque existen entidades como éoldeportes son 

casi nula a la hora de una verdadera Estructura y real�-

� zación de tareus destinadas a la recreación y deporte di 

rigidos estrictamente al Menor • 
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CAPITULO V 

5. MODELO DE DEMANDA

5.1. EJEMPLO DE UNA DEMANDA DE FILIACION NATURAL 

Señor 

JUEZ 

E. s.

DE MENORES 

D. 

FULANO DE TAL, abogado defensor de menores, con tarje-

ta profesional NQ 
-------

expedida por el Ministerio 

de Jwsticia, en representación de 

de edad, domiciliada y residente en 
-------

mayor 

, ante 

usted expongo los siguientes hechos, sobre los cuales 

fundamento la petición materia de la presente demanda de 

filiación natural. 
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1Q) La señora. concibió un· hijo, . , el q4e nac10 

día de de 1.9 en y que 

fue registrado con el nombre de 
' 

en la nota-

ria del circulo notarial de 

2Q) La señor era soltera en la época de la ca� 

cepción y nacim_iento de su_ hijo mencionado. Tiene, por 

consiguiente, respecto de él la calidad de madre solte

ra, siendo ella la respresentante legal, en virtud de 

la menor de edad de su hiojo. 

3Q) De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 75 de 1.9-

68, tiene derecho a promover la acción de.filiación nat 

tural e intervenir en el respectivo proceso el abQgado d 

defensor de menores. 

4Q) es menor adulto, soltero y no ha sido h 

habilitado de edad, estando, por lo tanto, bajo la p� 

tria potestad de la madre. 



5□) - El padre del citado menor es 

y aquel fue concehido en las circunstancias definitivas 

en el orinal 4□ del artículo 6□_ de la Ley 75 de 1.96f;I. 

6□) El menor tiene, con resfpecto al demandado 

la posesión notoria del estado de hijo natural. 
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7□) El demandado vivió bajo un mismo techo con la ciernan 

dante, en la ciudad de 

en la 

mes de 

# 

del año de 1.9 

en la casa situada 

d es de e 1 d í a -:.; 
----

del 

es decir, durante la 

�poca en que, seg6n nuestra ley civil se presume la con 

cepción, ·fecha en la cual se produjo la del menor cuyo

reconocimiento es materia del presente proceso • 

8□) El demandado fue citado, con las debidas ritualida 

des de la ley, ante el juramento a que se refiere el ar 

tículo 68 de la Ley, antes el juramento a que se refie

re el artículo 68 de la ley 153 de 1.887, sin que el me 

nombrado aceptadra la paternidad; muy por el contrario 

negó rotundamente y bajo juramento este hecho. 



P E T I C I O N 

Con base en los anteriores hechos, y con citación y au-

diencia del sefittr _____ mayor de edad, domiciliado 

y residente en este municipio, solicito al sefior juez d 

declarar, por medio de sentencia definitiva, que h�ga 

tránsito a cosa juzgada, que el menor, 

nacido el día del mes de del afio de 1.-

9 es hijo natural del sefior 
------

, y así se le 
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tenga para todos los efectos legales, ordenando que, al 

margen de la partida de nacimiento del menor _____ se 

torne nota de su carácter de hijo natural del sefior 

una vez ejecutoriada la sentencia, corno lo determina el 

artículo 4Q, oridinal 4 del decreto 1260 de 1.970 • 

D O C U M; E N T O S 

Acompafio a este libelo los siguientes documentos: 

a) Acta notarial.de nacimiento del menor.

b� Carta escrita y suscrita por el demandado, en la cu 

al reconoce �xpresarnente su carácter de padre respecto 



del menor • • • . • • . • • • •  

c) Copia de la diligencia de juramento a que me referí

en el hecho 8Q. 
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d) Copia de las declaraciones extrajuicio sobre posesión

notoria del estado de hijo natural, rendidas por sesión 

notara del estado del hijo natural, rendidas por 

y ante el señor Juez 

( Deb�n .presentarse todas las pruebas documentales que 

existan y que contribuyan a demostrar la filiación natu

ral, como telegramas, retratos, declaraciones de renta 

recibos, etc. ) • 

MEDIOS DE PRUEBAS 

Pido tener como pruebas a favor de la parte que represe� 

to, los documentos relacionados antes y acompañados a 1 

la presente demanda. 

Además, las siguientes: 



Declaración de parte: 

Solicito citar a su despscho al demandado seA□r 

para que el día y hora que se le seAalen absuelba el int 

terrogatorio de parte que le formwlaré oralmente, duran 

te la audiencia que para el efecto se convoque. 

Documental: 
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Solicito oficiar al seA□r administrador de impuestos de 

para que certifique si es verdad que el seA□r 

· ha relacionado en sus declaraciones de eenta
------

como persona a su cargo, al menor 

TESTIFICAL 

Citar a los·seA□res ______ y ______ , para que rati 

fiquen en las declaraciones extraproceso que se acompaAan 

a este escrito, y, sobre los mismos hechos del cuestio 

anrio formulado a esos testigos, □ir, ·bajo juramento, 

a los testigos y

•
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DERECHOS· 

Como textos legales aplicables e invocados para alegar e 
.. 

el derecho, cito los siguientes: 

Código Civil, artículo 370, 395, 398, 401, 402, 403 

404 y concordantes; leyes 153 de 1.887, artéilo 61, 62 

68, 69, 73, 78, 85, y concordantes; 45 de 1.936¡ 75 

de 1.968, artículos 10, 

Civil, artículos 14, 15, 

106 a 109; 396 a 408. 

11; Código de Procedimiento 

16, 19 a 23; 75, 77 .a 100 

PROCESO QUE SE DEBE SEDGUIR 

• El presente proceso debe tramitarse de acuerdo con lo e�

tablecido en el artéulo 14 y siguientes de la ley 75 de

1.968.

COMPETENCIA 

Tanto por la naturaleza del asunto como por la vecindad 

del menor, es usted competente para conocer de este ne

gocio. 
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ANEXOS 

Presento copia del libro de demanda· en el pa.pel compete!:!_ 

te, pata el archivo del juzgado, y copia de ella y de 

los documentos, para que se surta el correspondiente t 

traslado al dema�dado. 

5.2. EJEMPLO DE UNA ·DEMANDA DE OFRECIMIENTO VOLUNTARIO 

DE- ALIMENTOS 

Barranquilla, Marzo 9 de 1.993. 

Señor 

JUEZ CIVIL DE MENORES EN TURNO 

E. S. D •• 

NICOLAS E�MERAL BARROS, Defensor primero Civil de Meno

res, actuando en represen�aci6n de los intereses de los 

menores ALVARO RAFAEL Y ANGEL MAR[A TORRES ALCALA, hi

jos reconocidos del señor ALVARO ANTONIO TORRES MENDOZA, 

mayor de edad, identificado con la C.C.NQ B.717.303 de 

Barranquilla, vecino y residenciado en la Calle 43 NQ 
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4-A-20 del Barrio la Magdalena de Barranquilla, y de TE 

RESITA DE JESUS ALCALA HERNANDEZ, también mayor de edad 

identificado con la C.C.NQ32.983.595 de Barranquilla, 

de estado civil soltera, residente en la Manzana 3, LO 

te NQ 2 de la Ciudadela 20 de Julio de esta ciudad, sec 

tor MANUEL MARTE ZAPATA, �nte usted presento DEMANDA DE 

OFRECIMIENTO VOLUNTARIO DE ALIMENTO, del señor ALVARO 

ANTONIO TORRES MENDDZA, en favor de sus m�nores hijos 

ALVARO RAFAEL Y ANGEL AMARIA TORRES ALCALA, en base a 1 

los siguientes: 

HECHOS 

1Q) Los señores ALVARO ANTONIO TORRES MENDDZA y TERESI

TA DE JESUS ALCALA HERNANDEZ, convivieron en uni6n li

bre. 

2Q) De esa convivencia nacieron y viven aún los menores 

ALVARO RAFAEL y ANGEL MARIA TORRES ALCALA, los días 28 

de diciembre de 1.981, y 17 de octubre de 1.984, res

pectivamente en Barranquilla, según se demu�stra con los 

registros civiles de sus nacimientos los que se adjuntan 

a esta demanda. 
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3g) La pareja formada por los seM□res TORRES-ALCALA se 

separaron de hecho. 

4g) El demandante seM□r. ALVARO ANTONIO TORRES MENODZA, 

se acercó a esta defensoría y manifestó que-por haberse 

separado de su campanera TERESA DE JESUS ALCALA HERNAN

DEZ, se le dificulta-tanto a él como a ella la entrega 
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y recibo de los dineros para los alimentos de sus menores 

hijos, y para ello desea que a :.través de un juzgado de 

menores de esta ciudad el depositar los alimentos de sus 

menores hijos. 

·5g) El seM□r ALVARO ANTONIO TORRES, ofrece en forma v□

luntaria para los alimentos de sus menores hijos la suma

de $3.000.□□ ('Tres mil pesos moneda legal colombiana )

más el subsidio familiar en el 100%, además la suma de

$24.DOO.o□ adicionales en el mes de diciembre, los que

cancelará en contados de $6.000.□□ pesos semanales.

PETICIONES 

En base a los anterióres hechos, solicito al sen□r Juez, 

se sirva aceptar en ese juzgado el ofrecimiento que hace 
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el señor ALVARO ANTORID T.ORRES en la suma de $3.000.oo 

semanales Rara los alimentos de sus menores hijos, m�s 

el subsidio familiar en el ciento por ciento y $24.000.oo 

adicionales en el mes de Diciembre pagaderos en contados 

de $6.□□D.oo semanales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código Civil Colombiano, Ley 83 de 1.964 y 75 de .1.968. 

COMPETENCIA 

Por la edad y la vecindad de los menores y por la natur� 

leza del asunto, es usted el funcionario competente pa

ra conocer d� este proceso • 

CLASE DE PROCESO 

Verbal en base a lo dispuesto por el artículo 2Q de la L 

Ley 24 de 1.974. Proceso regulado en Los artículos 442 

a 448 del C.P.C. 
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PRUEBAS 

Solicito al señor Juez, atribuirles el correspondiente 

valor probato�io a los documentos siguientes, y que acom 

pañan a esta demanda: 

RegiBtro civil de los nacimientos de los menores precit� 

dos en originales y copias Certíficado de sueldos del de 

mandante. 

COPIAS 

Acompaño dos copias de la demanda, una para el archivo 

del Juzgado, y la otra para que.:se surta la notificaci6n 

• • y  traslado a ·1a demanda.

NOTIFICACIONES 

La residencia de la demandada está en la Manzana 3, Lote 

NQ 2 de la Ciudadela 20 de Julio de esta Ciudad, sector 

MANUEL MARTE ZAPATA. 



La residencia del demandante está a su vez en la Calle 

42 NQ ¼-A-20 del.barrio la Magdalena y su direcci6n la

boral es Vía 40 NQ 62�112 con Telefono NQ 310-050 Carton 

d� Colombia. Al suscrito en la Unidad Zonal La victoria 

y en la Secretaria del juz�ado. 

Sirvase señor Juez, admitir esta demanda y darle el cur 

so legal correspondiente • 

. NOTA: Anexo Registro Civil de ALVARO RAFAEL V ANGEL MA

RIA TORRES ALCALA • 
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CONCLUSIONES 

El abandono de l�s relaciones amt�rno filial puede ser 

parcial o tcitél y por consiguiente sus resultados pueden 

ser variables, desde sintomas de ansiedad aguda, exce� 

sivo anhelo de amor, sentimiento de verguenza, hasta c 

crónicos estados de culpa y de presión. 

El abandoho trae alteraciones psiquicas de manera perma-

nente en el campo físico, emotivo y social. 

• Lamentablemente se observa como los niños sometidos a es

te abaridono llegan a ser padresf con d�ficiente· capacidad

para atender debidamente a sus descendientes y como los

adultos en quienes concurren esa circunstancia negativa,

fueron por lo general seres que sufrierón en la infancia

de esa carencia de cuidado, completandose de este modo

un circulo vicioso de terribles caracteírsticas en el

cual las relaciones afectivas de la infancia, 

nan la vida amorosa del adulto.

condicio-



De igual manera los estudios retrospectivos muestran al

ta correspondencia entre el abandono del cuidado materno 

y las enfer�edades mentales, tal es la personalidad si

copática ( delincuencia ) y los trastornos sicóticos ) 

( Esquisofrenia ). 

De igual manera se encuentra una mayor propensión a los 

accidentes en los adultos a quienes, en su infancia, 

falta efecto, asistencia espiritual. 

Los cambios en la figura materna producen daños conside

rables en el sugundo y tercer año de vida, la reacción 

emotiva ante el estímulo de s�pa�ación no solamente re

sulta grave sino que frecuentemente el niño rechaza a 

la madre sustituta en cuanto la ve, y se pone inconsol� 

blemente angustiado sin interrupción durafnte días y a

veces por semanas, pasando la mayor parte de ese tiempo 

en un estado de desesperación, llorando o quejandose. 

Después de algunos días se aquieta y entra en un estado 

de apatía del que sale lentamente, hasta adaptarse a 

otro, de reacción más positiva hacia el ambiente extra

ño que lo rbdea. Para que la mujer pueda cumplir sus fu 
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funQiones de madre debe estar respaldada pror el padre, 

elemento importante de la estabilidad familiar, por que 

siendo él soporte de su hogar hace que su esposa se dedi 

que al cuidado del hijo, ya que proporcionandole cari

ñño y compañía determina la estabilidad emotiva de la ma 

dre y proporciona ese estado de euforia de la pareja fe

liz que es el mejor clima moral para el desarfollo del 

niño, 

Un objetivo digno de todo elogio seria favorece�, forta 

lecer, y perfeccionar el vínculo del menor ·con su pro

genitor que no lo ha abandonado • 
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